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MEMORANDO 
 
 
PARA:  JUAN SEBASTIÁN BELLO GONZÁLEZ 
 Director de Relaciones Políticas 
 
 
DE:   EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES 
  Subsecretario de Gestión Local 
 
  DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 

Directora para la Gestión del Desarrollo Local 
 

CAMILA CORTES DAZA  
Directora para la Gestión Policiva 

 
 
ASUNTO: Respuesta al memorando No. 20251700161113– Proposición 571 de 2025  
 
 
Respetado Juan Sebastián, cordial saludo. 
 
En atención al radicado del asunto, a través del cual la concejala Sandra Consuelo Forero Ramírez, integrante 
de la bancada del partido Centro Democrático, remite el cuestionario correspondiente a la Proposición 571 de 
2025 relacionada con el tema Problemática habitante de calle y el Canal los Comuneros.”; dentro de las competencias 
asignadas a la Subsecretaría de Gestión Local, la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local y la Dirección 
para la Gestión Policiva, se otorga respuesta a los numerales 2, 5, 8,11, 17 y 18 en los siguientes términos: 
 

2. ¿Qué acciones específicas han tomado las entidades del distrito para mitigar el deterioro del 
Canal de los Comuneros hasta la fecha?" 
 

Para atender este numeral se adjunta presentación que soporta los avances frente a la recuperación del canal los 
comuneros, en el archivo denominado 1. Presentación canal Comuneros 2025. la cual muestra los esfuerzos 
realizados para mejorar la calidad ambiental y social del Canal de los Comuneros en las localidades de Los 
Mártires y Puente Aranda durante la vigencia 2024 y lo corrido del 2025, las cuales reflejan el compromiso sólido 
con la recuperación del espacio público y la gestión integral de residuos; generando articulación interinstitucional 
con entidades como Aguas de Bogotá, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos y otras organizaciones, lo que ha permitido una intervención 
mensual sostenida en el área, comprendida entre la Calle 6 y las Carreras 24 y 30. 

  
Además de las jornadas de limpieza ambiental, se han llevado a cabo campañas de sensibilización y recorridos 
pedagógicos, enfocados en la separación de residuos, la identificación de puntos de recolección y el impacto de 
la mala gestión de residuos sobre cuerpos de agua. Estas iniciativas han sido clave para fomentar la participación 
comunitaria y generar conciencia sobre la importancia de un entorno más limpio y saludable. 
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A pesar de estos avances, es importante considerar los desafíos que aún persisten, como la necesidad de una 
mayor apropiación ciudadana y la sostenibilidad de las acciones en el tiempo. La continuidad de estas estrategias 
y la colaboración con diversos actores serán fundamentales para garantizar un impacto duradero en la 
conservación del canal. 
 

5 ¿Cómo impacta la falta de iluminación y vigilancia en la inseguridad en el Canal de los 
Comuneros y sus alrededores, particularmente en las áreas de mayor vulnerabilidad?  

 
Respecto a este numeral, si bien la responsabilidad directa sobre la iluminación y vigilancia del Canal de los 
Comuneros recae en entidades como ENEL y la Policía Nacional, las alcaldías locales que colindan con el canal 
no pueden ignorar el impacto que estos factores tienen en la seguridad y bienestar de la comunidad. La falta de 
iluminación y vigilancia no solo incrementa el riesgo de delitos, sino que también perpetúa condiciones de 
exclusión y temor, consolidando entornos que funcionan como focos de inseguridad. Además, la 
estigmatización del área afecta de manera significativa el comercio, la inversión y el sentido de pertenencia 
comunitaria. 

 
En un imaginario y reconociendo la existencia de esta problemática, estamos comprometidos con la promoción 
de estrategias de intervención urbana que contribuyan a la recuperación del espacio público y al fortalecimiento 
de la seguridad. Entre las acciones prioritarias se encuentran: 

 
 Programas comunitarios de apropiación del espacio público, incentivando actividades culturales y 

sociales que promuevan el uso positivo del canal. 
 Estrategias de mantenimiento urbano, asegurando la limpieza constante y el embellecimiento de la 

zona para evitar la degradación ambiental y social. 
 La combinación de estas medidas contribuirá a transformar el Canal de los Comuneros en un 

entorno más seguro y funcional, beneficiando tanto a la comunidad como a la dinámica económica 
de la zona. 

8. ¿Se han implementado estrategias o programas efectivos por parte de las entidades del 
distrito para mejorar la seguridad en el área del Canal de los Comuneros? Si es así, ¿cuáles 
han sido sus resultados? 
11. ¿Qué estrategias van a implementar para mejorar la limpieza y el mantenimiento del 
Canal de los Comuneros, considerando tanto el aspecto ambiental como la seguridad? 
 

Para dar respuesta a los citados requerimientos, en el marco de las funciones establecidas en el Decreto 411 de 
2016 “Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno” la 
Secretaría Distrital de Gobierno por medio de la Dirección para la Gestión Policiva y las Alcaldías Locales ha 
contribuido al fortalecimiento de la seguridad, la convivencia y el orden público a través de la realización de un 
total de 30.301 acciones de inspección, vigilancia y control entre el año 2024 y 2025, las cuales se realizan de 
manera permanente en los 7 días de la semana, las 24 horas al día. Es de resaltar que estas acciones de inspección, 
vigilancia y control se realizan con el liderazgo de la Secretaría Distrital de Gobierno y en articulación con actores 
distritales como la Policía Metropolitana de Bogotá, Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, 
Secretaría Distrital de Salud, Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, Secretaría Distrital de Integración Social, Instituto para la 
Economía Social y demás entidades competentes. Entre las entidades del orden nacional se destacan el 
Ministerio del Trabajo y Migración Colombia. 
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Ahora bien, las acciones de inspección, vigilancia y control se realizan en 5 grandes categorías las cuales, a su 
vez, tienen componentes específicos, en este sentido a continuación se describe la información:  

1. Actividad económica: entre sus principales componentes se encuentran bares de alto impacto, 
sindicatos, hoteles, moteles, casas de lenocinio, parqueaderos, restaurantes, gastrobares, bodegas de 
reciclaje, entre otras.  

2. Espacio público: en esta categoría encontramos vendedores informales, extensión de la actividad 
económica, eventos masivos de gran impacto, mal parqueados y domiciliarios.  

3. Ambiente y minería: podemos encontrar componentes como carreteros, basuras, cambuches, canales, 
humedales, plazas de mercado, protección animal, veterinarias, minería entre otros. 

4. Sentencias: en esta categoría se abordan las dos sentencias judiciales producto de acciones populares 
relacionadas con río Bogotá y cerros orientales.  

5. Por último, encontramos la categoría de ocupaciones informales en la cual se realizan acciones de 
inspección, vigilancia y control en las localidades que presentan este fenómeno y requiere de atención 
e intervención articulada. 

 
Conforme a lo anteriormente expuesto, se realizó traslado a las alcaldías locales de Puente Aranda y los Mártires 
para que desde sus competencias informen las acciones que han adelantado en temas de seguridad y medio 
ambiente, de manera que con el presente escrito se remiten las respuestas consolidadas con lo mencionado por 
cada localidad en un archivo denominado 2. Anexo en Excel AL 
 

17: Por favor informe sobre las estrategias complementarias que se están implementando o se 
planean implementar a corto, mediano y largo plazo para mejorar la gestión integral de 
residuos en el Canal de los Comuneros y sus alrededores, para el 2024 y lo corrido del 2025 
(corte 30 de marzo del 2025)  

Al respecto, es importante mencionar que la identificación de puntos críticos es un elemento esencial para las 
alcaldías, ya que permite focalizar los esfuerzos en las zonas que requieren atención prioritaria. Este enfoque no 
solo optimiza los recursos disponibles, sino que también contribuye a generar un impacto más sostenible en la 
recuperación del Canal de los Comuneros y sus alrededores. 

El plan de gestión representa un avance clave en la recuperación ambiental y social del Canal de los Comuneros 
y sus alrededores. La combinación de recorridos de seguridad, operativos para la recuperación del espacio 
público y levantamiento de cambuches y estructuras artificiales permitirán una intervención integral en el área.  

18: ¿Qué estrategia o meta está relacionada con la capacitación en educación ambiental 
dirigida a la comunidad de la Localidad, para el 2024 y lo corrido del 2025 (corte 30 de marzo 
del 2025) específicamente sobre:  
• La correcta separación y disposición de residuos?  
• Los beneficios ambientales y sociales del reciclaje.  
• Los horarios y puntos de recolección de residuos en cada barrio.  
• ¿El uso adecuado de Eco puntos? 

Con el fin de atender la necesidad que se presenta frente a la problemática de habitantes de calle y el canal de 
comuneros en vigencia del año 2024 y lo corrido del 2025, situación que es de vital importancia, se han generado 
estrategias con el fin de mitigar esta problemática, buscando la mejora continua del manejo de las basuras, 
situaciones que por sí sola arrojaría una mejora sustancial como beneficios ambientales y sociales para la 
comunidad.  
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Asimismo, respecto a los horarios y disposición de los residuos, en el marco del Acuerdo Distrital 011 de 2014, 
la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (LIME-operador de aseo) tiene la siguiente 
responsabilidad: 

ARTÍCULO 6. - FUNCIONES. La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos en desarrollo de su 
objeto tiene las siguientes funciones básicas: 
a. Diseñar las estrategias, planes, programas y proyectos para el manejo integral de los residuos sólidos. alumbrado público 
y servicios funerarios. 
b. Dirigir y coordinar la prestación de los servicios públicos propios del manejo integral de residuos sólidos, el servicio d e 
alumbrado público y los servicios funerarios. 
[...] 
d. Realizar el seguimiento y la evaluación de los servicios propios del manejo integral de residuos sólidos, alumbrado público 
y servicios funerarios. 
e. Promover la participación democrática de los usuarios de los servicios a su cargo. 
[...] 
h. Apoyar las instancias de participación comunitaria y del nivel local, central y descentralizado, que se constituyan para 
atender las necesidades de las comunidades locales relacionadas con los servicios que debe garantizar la Unidad. 

 
Frente al manejo de los ecopuntos, en el marco del Acuerdo Distrital 958 de 2024, la Unidad Administrativa 
Especial de Servicios Públicos (LIME-operador de aseo) tiene la siguiente responsabilidad: 
 

Artículo 2. Definiciones. Adóptense las siguientes definiciones: 
1. Ecopunto Móvil: Estrategia de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP- que consiste en 
la ubicación de cajas estacionarias (en sectores previamente programados y dentro de un horario y frecuencias establecidas) 
en las que se recibirán residuos de construcción y demolición (RCD) y voluminosos de pequeños generadores. Estos 
Ecopuntos rotarán semana a semana por las diferentes localidades del Distrito Capital. 
2. Ecopunto Fijo: Estrategia de la UAESP que consiste en la ubicación de estaciones de proximidad (diseñadas para 
incentivar la separación de residuos especiales y posconsumo) en las que se recibirán residuos de construcción y demolición 
(RCD) y voluminosos de pequeños generadores. Lo anterior, con el ánimo de promover el reciclaje de residuos en origen, 
involucrando activamente a la comunidad en el fomento de la economía circular. 
[...] 
Artículo 4. Estructuración. La UAESP, en ejercicio de sus facultades legales, efectuará el análisis técnico, jurídico y 
financiero para fortalecer y establecer la estrategia de Ecopuntos Fijos y/o de instalación de infraestructura de recepción y 
clasificación de residuos en el área urbana del Distrito Capital, en concordancia con el Plan de Ordenamiento Territorial 
vigente, contribuyendo así a mantener áreas limpias en la ciudad. 
Artículo 5. Promoción. La Administración Distrital, en cabeza de la UAESP y en articulación con la Secretaría 
Distrital del Hábitat y demás entidades competentes (en el marco de sus funciones), implementarán campañas dirigidas a 
la ciudadanía para difundir y dar a conocer la estrategia de Ecopuntos Fijos y móviles (ubicación, horarios y frecuencias, 
entre otros), de tal forma que esta información llegue a todos los sectores de la población y, a su vez, se promueva un mayor 
involucramiento de la ciudadanía en la solución a la problemática. 
Parágrafo. Adicionalmente La UAESP en coordinación con la Secretaria de Educación Distrital realizará campañas 
de educación ambiental para promover la adecuada separación de residuos y el uso correcto de los Ecopuntos en las 
Instituciones Educativas Distritales 
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Adicionalmente, se remite archivo de Excel nombrado 2. Anexo en Excel AL – Pestaña Pregunta 18, que 
contine la información detallada frente a la problemática de los habitantes de calle y el canal de comuneros en 
vigencia del año 2024 y lo corrido del 2025, igualmente se adjuntan las carpetas nombradas 3. Soporte AL 
Mártires y 4. Soporte AL Puente Aranda en las cuales se podrán observar las actas y material fotográfico, 
según lo solicitado.  

Sin otro particular, quedamos atentos a cualquier información adicional o aclaración que se requiera 

Cordialmente,  
 
 
 
 
EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES                DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
Subsecretario de Gestión Local                    Directora para la Gestión del Desarrollo Local 
 
 
 
 
CAMILA CORTES DAZA 
Directora para la Gestión Policiva 
 
 
Anexos:  Carpeta Comprimida, contenido:: 

1. Presentación Canal los Comuneros 2025  
2. Anexo en Excel AL 
3. Soporte AL Los Mártires 
4. Soporte AL Puente Aranda  
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